
'

i w -T- .ví-á

* . f»»*ra,frg».'.,»-- .jaf >_ •
«í̂ Vd! \ ‘̂ 0 ^*-^- 3'* i•'■■•' :¡.*

iSfe ̂ I r ' i  1 .
> i '.•.- s-**. * V' •- —*» '» ■ #*'•.,' v« * ? -»™-v’,'*'Jf '" ^...■ ' -’j* . ~ • .*•

' ; l>' '̂ r"
V~->;;

,.**J

M
n1

■

r  i

iv «3rf-
- •_ , ..

^¿■£> 1 'i  ■

RBfaa&r-«fcí
í .  *  , « 5  /íStVí.,-.-.A '•* v ' * -V- vJV*«i*í

¿fc&ÓS.- mútki.
We& ̂

• ,  • Tí

VW>3**V. 'JvTT 
*s«oá tMlíi flfcl fc'í; £&¿2rt «. i *<íi7 ¿̂ (ítíÉ .«j-* «*■ •*•

- • • v i . n % r  v '».,; *W & m
—

f íVÍ 3*. -

áMMM ©* •■' ’• : ••?••* . ... •
dfcw ;■■'• V-- • V: -•>. ■'•*. • . ,• *£&«* - í#v :-.0. * " i f a '  iíbdj?

?“*&W• •*̂ l**r'■

k ;  •
h* ' ‘•'
k  £¿

233
- J l  " •

-JS'DS^S
tt Mi

- -  ■ ■ Y / r * a M . Jfe.í v  I  . , V i Knvano pico, cuando no hay pudor 
"■'■»' n=r. - i ■ -T-innt ■ mi

/

t • ' *? <
, -fc.yJ * 4*

) TOAD XI. í 
f  > _____

wWE X IC O .=  M A RTES 25 DE JU L IO  DE 1843. )  NUM. 59. {

IN T E R IO R .
¡j‘ i i » #r; » exclusivamente las miradas y protec

ción del Gobierno, así como su inmo- 
9 I diata vigilancia, he dispuesto» usando 

de las facultades con que me h; lio in 
vestido por !n séptima de las bases a-

JP*v9f¥? <?* - " ' f.M:v
M IN IS T E R IO■ ^  • V ^ T *  T * - ^  éTTv \  ■ 0  ̂ - J

de Justicia é Instrucción pública, jcordftd** en esta villa, y sancionndai
h»or la nación, que se observe lo s¡- 

Ei Exmo. Sr. Presidente provisio- guiente.
nal de la república, se ha servido ex- i,* Se deroga el art. 22 del decre- 
pedir el decreto que sigue. t0 {\e 15 de Noviembre de 1841, y

„Antonio López de 8 nnta-AnnaMquadaD eximidas las Juntas do Fo 
genernl do división, benemérito de h  mentó mercantiles de los puertos, del 
p&tria y Presidente provisional de la I cuidado de la construcción» conserva* 
rej úb'icn mexicano, & los habitantes 1 cion y reparo de los muelles y faros, 
de ella, sabed: Que estimulado siem* el que se cometerá dilectamente por 
pre del mas ardiente anhelo por todo el Gobierno 4 quienes él mismo comí 
lo que puede ser útil ni progreso dejsione. 
la nación y bienestar de sus habitan 2 .* La recaudación del impuesto 
leu, decreté entre otras co*as, la for I de 1 por 100, creado por (a ley de 31 
mno.ion de las Juntas do Fomento, se* de Marzo de 1838, se hará por las nd 
hilándoles fondos propios con que pu-1 ministraciones de las aduanas niai íti 
diesen atender 6 su institución, que es mas respectivas, conservándose y ma
la de prom ovetcuanto en justicia cor- nejando el fondo en arca y con cuen 
responda á los intereses del comercib, ta enteramente separada de los demus 
dándoles Atribuciones é ese fin, y en derechos, debiéndose emplear exclu- 
«na de ellas, respecto de las Juntas de Uivnmente dicho impuesto en solo los 

* los puerto*, la fie recaudar el fondo objetos para que fué establecido; en 
del 1 por 100, bien que este no había Veracrut la mitad, por destinarse la 
de formar parte de los destinados á otra ai pago de loa suplementos he
las Juntas, sino emplearse en el obje-jehos antes de la expedición del pre
10 para que se estableció por la ley «ente decreto,
de 31 de Manió de 1838, y en las obli 3.® En Veracrua se atenderá con 
gaciones' In de cuidar do la construc-lcl derecho del 1 por 100, solamente á 
«ion, conservación y reparo de los la conservación y alumbrado del fa*. 
muelles y furos; maadiabiendo demos- 1 ro, y 4 la continuación de las obras 
tiado la cxperienciu que por lo exten- del muelle y almacenes de^ depósito, 
so de los deberes de las Juntas, por eljdel modo que ao ha prevenido en Ja 
cuidado quo demanda el desempeño jórden suprema de 30 de Junio últ»- 
de ellos, por aor su institución pura Imo, cuya dispoaicion regirá miéutras 
mente mercantil, le fuera ese deber I dure la fábrica, observándose despuea 
embarazoso y perjudicial pera sus d e -1 lo determinado en el articulo anterior* 
mas atenciones, y teniendo preaenté 4.# Los encargado* de la adminíf- 
al mismo tiempo, que los muelles y [tinción del fondo del I por 100, en 
b ro i do son de pn interes local, par-1 Veracrua, cuidarán de preferencia de 
ticularmente en los puertos concurrí-[que sean satisfecha! todas las cantida- 
dos, sino general á todo el comercio, de* que se hubiesen tomado á prémío 
y que por esa circunstancia reclaman | y que hubiesen «ido empleada! en la

construcción de las obras en el prc« 
senté año y los interiore!, con la mi
tad de loa productos, pagándose, en- -  
(re tonto que esto $f verifica, loe ré
ditos que se havan estipulado en lee 
escrituras, conforme á la autorización 
concedida al efecto. Se aplicará la 
otra mitad é las obras á que el fondo 
está destinado*

&* Concluido que eea el muelle 
de Veracrua y edificios en actual cons
trucción, los cuales serán acabado# y  
completados con todo el ornato que 
corresponde el objeto con que se han 
erigido, el Gobierno dispondrá los que 
deban seguirse haciendo, según lo de
marcado en la citada ley de 31 de 
Marzo de 1838.

6.* Quedan vigentes las disposi
ciones dictadas acerca del camino de 
Mazatlan á Durnngo, y en Jo relativo 
al monumento que debe construiré# 
en Tampico de Tamaulipee*

Por tanto, mando se imprima, pu
blique* circule y se le.dé el debido 
cumplimiento* Palacio del Gobierno 
nacional en Tacubaya, á 6 do Julio 
de 1813. Antonio López de Sania-  
Anna.—Pedro Velez, ministro de Jus* 
ticia ó Instrucción Pública.

Y to comunico á vd. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios y libes tad* México, Julio 3 
de 1843 — Velez.
* Es cópia.—J ;  de Ilurbide.

México, Julio 21 de 1843.
Conforme á lo dispuesto por el Su

premo Gobierno, se han presentado el 
día de ayer al Exmo. Sr* Presidente 
de la república en su palacio de Taco- 
baya, acompañados del Sr* general 
D. Francisco Pacheco, los comisiona
dos por el Departamento de Yucatán, 
D. Crescencio José Pinclo, D. Joa
quín García Rejón y i>. Gerónimo del
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uiñone».

ju«trprff- «wnar,
pn*¡ mas Larraimar.
•erá n i  i*  -• ,

Í\*rQ*rlTi 
' «Sil V*

legado el venturoso momento que 
tiene por objeto !a muy importante 
Invitación oficial de V. É ., cuando un 
convenio justo y Honroso ponga térmi 
no á la guerra fratrtiá&Ugy&Wl^él 

tiempo ha abrumado de males ¿ 
la nación y á Yucatán, afianzondo sus 
respectivos derechos con lu dignidad 
propia do los pueblo» libre», y sellan 
do esa paz que constantemente róela- 
man iaasociedades civilizadas de un 
modo .sólido y permanente. Estos son 
1M votos de los yucatecos y estos los 
tM daderdt sentimiento» de su gobrer 
lió, que protesta á V. E. sus parlicu 
lares consideraciones; y los Comisio 
hados que tienen el alto honor de pre 
Sentar la credencial qué acredita su 
hortibitmiento para aquel objeto tan 
Ititérésahte, ofrecen á V. f t  toda é 
atención y respeto.-—He dicho*

Ilemo» «abido también que S. E. 
le» dió «feble acogida,y  luego que De 

Y gu« « nuwtre» moflo* la conte«taq¡on 
á 4  «renga «ntecedente, la publicaré 

para conocimiento ,de nuestros 
•escritores. V

Ardientemente deseamos que con 
ferencias que se han comentado con 
feliocs auspicios, terminen de una ma

W  ru

él. -4 ^ C k  n p
destrucción del 

tfon de IW 4, no d t S m ) *

(continua ei esp iona  ▼ **•)

nena satisfactoria para el Supremo 
Gobierno y para los justos y verdade
ros intereses de) Departamento de 
Yucatán.

é qué el Exmo. Sr. D. Jo- 
> Bocanegra, ministro de 
Corte de Justicia, y ac- 

de Relaciones Este- 
^  Gobernación, ha sido jubila- 

do Un él primero de ésbs empleos, y 
nombrado individuo dol Consejo de 
Gobierno. Los demás que han de 
componer esta corporación son los «i- 

faltartdo solamente tres que
no han llegado á nuestra noticia.

> - * ** * % 
Exmo. S r. D. Gabriel Valencia.

D. José María Bocanogra. 
D. Jfosé Mtfriá Tornel.
K Mannol Diez de Bonilla.

irtYTJ

Irisarri.
Id«. V X

Itejon.
\ son

El libre pronunciamiento de ¡os 
pueblos, absoluto y sin restricción al
guna, n o ‘puede ser un principio de 
Órdéh y de sana política; el simple 
cambio de gobierno no autoriza á los 
pueblos para separarse de la asocia
ción política á que han pertenecido 
nafa romper enteramente los víncu 
ios que los unían á las otras partes 
con quienes formaban un todo. Cuan 
do una nación resuelve cambiar la 
forma de gobierno, no hace otra cosa 
que determinar ia manera en que 
quiere existir; pero no el decreto de 
»u disolución; el pacto de asociación 
se conserva intacto, como que no es 
mas que ol empeño de trabajar de 
consuno en su felicidad común, y es
te empeño constituye el deber da to- 
dos los asociados. Pufiendorff, ha
blando ds lo» Casos en que él Estado 
permanece siempre el mismo, aun 
que en él acaezcan algunas variacio
nes, dice, que el cambio de forma de 
gobierdo no lo destruye; porque su 
forma esencial permanece la misma, 
y no hay mas que una variación de 
forma accidental (i). De donde se 
infiere qüe Subsistiendo la nación co 
mo Estado, no se desligan los vincu
les que unen á lis  partes da que ss 
compone) y de consiguiente subsis
ten sus deberes, entre los que se nu
mera como principal el no poder se
para! se db su arbitrio y Cuando les 
platea.

Además, en todos estos cámbios y 
mudante*, siempre aparece ostensi
ble el objeto del movimiento político, 
que al Sustituir una forma de gobier
no á otro, y unas leyes á otras: llevan 
ya consigo tá condición de existencia 
social, y si el cámbio ó mudanza lie
ga á se* la voluntad de le %mayoría, 
todo» tienen que sujetarse á ella; por
que, como se ha dicho, este es el prin 
cipio que rige á la sociedad, y en ta
les casos, coma dice Valle), J a  opi 
nion de la pluralidadyiebe tenerse tío 
contradicción per la de la svacioti en- 

.M iDe io cual se deduce que no 
todo caso es cierto, que él dejar 

I existir la forma de gobierno que

(I); Pvfftndorff% le droit de la naU 
el des g$ns trcuL da lat. pur 9 F, Bpr- 

rac9 tom. 3, lib. 8, chop. 12, § 1. m

'

mexi- d» l<M ««»*>• i*  I*
ta n n el ropubliea mexicana, ni esa dttolocion

ha vuelto á tener efecto por no axi». 
tir ya Iaa siete leyes constitucionales 
de 1838; en tales sucesos nunca po. 
drá apoyarse la separación de Tejas 
y Yucatán, ni justificarse jamás con 
estos principios el acto de ingratitud, 
de perfidia y de traieion con qua Te
jos marcó desde el principio su revo
lución.

Siendo pues, tan palpable la dife
rencia, y no habiendo entre estos di
versos casos conexión alguna, con la 
demora que ha sufrido el arreglo da 
límites con Guatemala, ya por la na
turaleza misma del negocio, como 
porque la cuestión de Tejas nació mu
cho después, y la de Yucatán es toda» 
vía aun mas reciente, ni tampoco pue
de suponerse, como lo hace este es
critor, que México estuviese asechan
do la ocasión mas ventajosa para ocu
parse del asunto de Soconusco; pues 
nada tenia que temer investido, como 
lo está, con un derecho tan fundado 
é incuestionable.

En vista de todo fo expuesto, ¡qué 
juicio cfoberá formarse dol modo co
mo se califica la incorporación de 
Socqnusco, reputándola un despojo? 
¿Qué es lo que ae ba quitado á O n - 
tro-Américn que le perteneciese ó do 
que estuyiese en posesioné Para que 
se verifi jue despojo, es preciso que 
siquiera haya posesión: el uso de un 
derecho jamás se ha conceptuado co
mo un atentado. No ea cierto tam
poco que se haya forzpdo á Soconus
co á pronunciarse; porque acoger y 
apoyar los vutos de sus pueblos, no 
es forzarlos, ni tampoco el Gobierno 
de México, como ae dice, ha violado 
la fé  empeñada en un convenio; por- 
que ya ae ha visto el mérito que pres
tan las notas que pasaron «oble este 
negociado el ano de 1825, entre el 
Gobierna de México y Centro-Amé* 
rica, que no forman un tratado ni 
pueden tenerse siquiera como un sim
ple convenio; pues para que este exis
ta, se necesita el consentimiento de 
os contrayentes acerca de la matéria 
sobre que se verse. Pothier lo defi
no diciendo: „que es el consentimien
to de dos ó muchas personas, ó para 
formar entre ai algún compromiso ó 
resolver alguna cosa anterior (1);”  y 
rabiándose propuesto unos puntos por 
el Gobierno de México que modificó

( 1) Pothier, Traité des obliga-  
tions, tom. 1 , cap. 1 , art. 1.

■<V- ' '  >  ** i >  . 
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y adrsionó el de Guertom.la ai oeu* 
pArm de «lio*; Mn que eetav alterado-

i *

con el particular del Estado de 
item alaí y desda que tomaron un 

¡jes htribtesén nldti aceptadas por sqúet , curtoregular, se han observado las 
es cfnroq'w no Hubo convenio; por- formalidades preseritaepor el dert* 
que faltó el consentimiento que es eJ cho de gentes y acostumbradas entre 
q u e  Ib^cétitetítuye tal. jas naciones: en el gobierno de un

[•SaS*
mcabeaa

Simplicio: ¿1 
do de 27 de Julio de 824 sobre 
deña de vaca», puntos en los 
se han de permitir y penas f

Guatemala de todo lo que en uso de lodo para entrar en compromisos que misma ley no está corroborada y raso* 
fu  derecho podía hacer dentro de) nadie mas que u q  Gobierno nacional I dada observar en el bando de policía 
territorio qtie le pertenece? ¿En qué y no el particular de un Estado p o ld e  7 de Febrero de 825, en au a il.M ?  
ves el Gobierno áe Guatemala ha dian contraer. Para México no pue* i —Igual genuflexión hizo nuestro La* 
puesto en noticia dé 1 de’* México, los de tener otro carácter é importancia zari?lo.— ¿Y se obedece esta ley be- 
actos que constantemente ha ejercido que el de una pequeña fracción de jnéfíca por los males que ella impide, 
sóbre ‘Soconusco, faltando á ese mis- aquella república, que existió con un I y por convenir 41a mejor potista; 
trio convenio que ahora invoca? ¿Le gobierno constituido, y que hace tiem* cuando con el mayor descaro, boy so 
dió acaso aviso cuando el afio de 838 pe que ha desaparecido, sin haberse I están ordeñando vacas en la mitad 
mandó arn piquete do tropa al mando podido lograr que fuese reemplazado le las calles, zahuanes y cocheras?— 
del capitán D. Félix Morales/ ¿Puso ni sustituido por ot^p; y por plausibles! Nuestro Lazarillo exhaló un tierno, 
en su conocimiento cuanto los antori- que fuesen las intencione* que se te- dilatado y escandaloso suspiro, mo
dado» de Quexalten* ngo, dependían nian al constituir éste agente, se pre- viendo Ja cabeza de un ledo á otro di* 
tes de Guatemala, hicieron en 1840, mentaba este obstáculo invencible, qnej riendo que no, en términos de que el 
aproximando á Soconusco cerca de impedía ol reconocerle como tal:, re*I jipijapa vino al suelo.—¿Y no palpa* 
trescientos hombres y exigiendo coi. husando entenderse con 61, ha obra- rán esta escandalosa infracción las au- 
amonara y violencia, dinero, anua* lo como un gobierno ilustrado que tondades encargadas da la policía, los 

á  aquellos habitantes? ¿Cómo conoce como debe conducirse i n a» Leñoros regidores y los oguilitas'quo 
pues, se tiene valor de dar en ffo*tr« «untos de esta naturaleza, y las ritua* Mizque revisan sus cuarteles?—Lasn* 

\j al Gobierno de México por loe úlu hdades que deben observarse en tules rillo repitió tu genuflexión hasta el 
mus sucesos de Soconusco? ¿Quiere cacos. El Estado de Guatemala, p* I suelo manifestando que si.—¿Paos por 
quo se le guarde fé y lo de cUao de preciso repetirlo, no ee Ja nación de I qué siendo así, no se pone dique á es* 
consideraciones, el que por su parte Ccntro-Amériea, aunque allí loe se te desórden, se corrijo esta infracción 
dó lai observa? ¿Qué palabras obli c re tarios de Gobierno se llamen mi y con energía se aplican laa penas 
gaterías ha empeñado el Gobierno nistros, y los gobernadores presiden impuestas?— Mi Lazarillo su rae la ca- 
mexicano, paro que se le zahiera con tes, &c. 8 i se cita el ejemplo de que heza y sube loe hombros hasta cubrir 
que ha faltado á ella/ Cítense lie* U Gran Bretaña no ha desdeñado con elios las orejas: levanta las manos 
chm y no se uso de vagas dodama tia ta r con el Gobierno de aquel E*ta« I y frunce la boca, en manifestación dar 
clone*. do, lo habrá hecho estrechada por! que ignora la cansa porqué no sa ha-

No ba sido estudiada la coinciden circunstancias que no podhm salvar ce.— ¿Pero, hombre...........contesta y
cia do lo acaecido en Soconusco con «a de otra manera, y porqua en el habla.••>d¡m e: ¿No es cierto oue la

__Ildfeircunstaeulscnil-iqBiajga hp.Julla* asunto de qu#-*** i ocupaba, seguiría buena policía está encargada indistin-
o está México «pp | tsmente é toda autoridad y aun 4 loo

mismos vecinos, para promover estos 
•u conservación y remedio?— Otro 
genuflexión hizo Lazarillo y añadió un 
estoroudo.--¿Pues (yo me confundo) á 
quién tocará remediar este mal, paro 
impedir el que una vaca, 4 ti, á mí, ó 
á otra persona nos dé un boto lo ma*

-‘r* VS'“pffl■ üE J

do aquella repybhca, y con las rada- otras reglas que no < 
mariones del Gobierno británico ó estado de imitar servilmente.

( Continuará.)

R E M I T I D O .

virtud de las curies, se lian visto am e
nazados su* puertos por una eacua- 
dra; México pnra hacer valer sus de
rechos no necesitaba do una coyuntu 
ra semejante: si pues no so han esco 

ÍJpdo estas c
califica su conducta de desleals y sel Sres. editores del Mosquile A iriri-lñana monos pensada y nos haga volar 
usan da otras denominaciones alta* cana. Como estoy convencido de que aereostéticamente, y sea tal nuestro 
monta injuriosas con que se le lasti* vdes. son hombres de buen humor, descenso que no podamos contar (co
ma? E*to descubre empeño en pro* impareíales y muy amantes do la búa-1 mo mi tocayo I). Simplicio) las in
sentar ios actos del Gobierno de Me na policía, me tomo la libertad de I fracciones do policía y tanto tanto, 
xico aI mundo entoio con un carátf contarles una conversación que tras como dicen que se ve en ora región 
ter odiosa; pero los hecho* aparece* de tin pilar del portal de Marcadores I del a ire ..» .? —Esconde Lazarillo la 
rán rio alteración y sin e) colorido le oi á dos señores que no pude cono cabeza entra sus hombro* imitando 6 
que les dan la» pasiones, y Ja verdad cer por mas quo me empeñé en dio. la tortugafifftadigpdo solamente una 
y la jnsticu triunfarán. Es el caso: Eraase dos caballeros risilla sospechosa y muy significante.
1 Eíte empeño aparece mus de bulto I embozados en sus cápnt, con suesom-1—(Qué desgracia! ¿Y no lo será mu- 

ri párrafo en que se podenda JW- breros de jipijapa, á quienes po r sus cho mas, el' que si un ciudadano par- 
rnarlo un cargo, porque no reconocía maneras y dialecto, califiqué al uno ticipa alguna cosa en órden á policio

coche*

\

con carácter público á un agente norn* do D. Simplicio y al otro de su escu- para so remedio, se le con 
, J^mdo por d^Gobierno del Estado de jdero lazarillo .{personages interóseo- j frases legítimamente de ¡dió

É  - I ron la comedia ^
r) y trasladados __,

uusco» se habían tratado con #1 Ga- ] El D. Simplicio interrogaba de esta fial de su sorpresa.—Pues ya que no
torno general de Centro-Améxica, y J manera á Luarillp, el que tolo con la J quieres contestarme á nada boeilmen

Guatemala, sin fijsfr la consideración I te» en la comedia da la Pata de Ca-lro?— Lazarillo dio en grito y se agar
bo que loa puntos relativos é Soco- i bra) y trasladados osa noche al portal. | ró la oabeza con ambas manos en se-

hLlJ*.bk- *•* 4, 1
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la «tención del enór* por acuerdo del demónio el año de 28 
maculado Exmo» S r .g o b e r  en que fuérobado por un populacho' 
leí honrado Sr. prefecto: de desenfrenado, sucediendo que en ene 
jorables concejales; 6 efecto catástrofe padecieron como acontece 
:en la Violencia quo demande en todas ,las revoluciones; públicas, 

mal, lo remedien; y que imiten justos por pecadores, v Continuó no 
able energía para hacer cumplir obstante el m ercader en sus giros 

les leyes, que caracterice el heroe de aunque muy arruinado, hasta ayer opuesto al de 4os soldados, a quienes 
Tumpico, al salvador cfo la páfria en que comenzó su suplicio, mandado les mandó se marchásen á su cuartel, 
Vofacrnz, el año de 183$, el digno por el general Presidente de I r  repú- so pena de ir presosal Principal, si ni 
Exmo. Sr. Presidente, benemérito de blica;-porque no hay hombre en el obedecían. Se evitaron pues heridas 
h& pátria, D. Antonio Lopes de San mundo que pueda contrariar al desti- ó muertes por la mediación del roen- 
tá-A nna. no, y no hay co«a tampoco que no donado que biso valer su autoridad

A d jte rm inó  este diálogo que á tenga término. Un sudario pues, en- de gefa y usé de bastante aspereza 
vdec. he relatado, con el único objeto cnrgamof á los fieles por el alna* del cod ellos; porque estaban demasiado 
do vor ai se remedia la infracción ina PARIAN, á quien ol caritativo D. insolentados, lo cual hizo temer al ex- 
infestada, y de que las autoridades se José Antonio Oudie está opiieando presado un mal éxito; porque recor- 
presien gistosa# y con buen humor á todas lus gracias é indulgencias que dó en el acto aquel funesto dictámen 
escuchar cuanto en órden á la policía ha ganado en esta vida, desde que que dio la Comisión de Guerra del 
«e les aduoha y participe, para que tuvo el honor de pertenecer á la pró- Consejo de representantes, en favor 
promuevan tu remedio, en beneficio t t  del difunto.— Requiescaí in pace, d edos criminales sargentos que des

obedecieron abiertamente é hicieron 
armas contra dos oficiales en la calle 

E i la noche de) mártes de la pre» de los Siete Príncipes.« . . . .  
icnte semana, un leperiUo de chaqué.. Sentimos haber tocado estos pun
za insultó é injurió pública y escando- tos; pero á ello nos ha obligado la ro
tosamente á dos jovencitos oficiales, lajacion de la disciplina militar por 
según so nos ha informado, hubióndo una parte y la mala policía por otra, 
se burlado de ellos, no obstante ir que no desarma ¿ los paisanos por 
«ioompefindos de una patrulla; parece medio de una constante y sevéra par
que uno de ellos se apellida Landa. • secucion, como lo hacia el laborioso, 

Deseamos que tal hecho, si fuore y mal pagado prefecto, D, Tomás 
E L  A JU STIC IA D O  que hoy lia- ¡erto, no quede impune, así como Castro, 

ma la atonéiun de nacionales y ex- sentimos que dos oficiales aunque ni- -  ■ ■ —
trnngeros, fué enganchado para el ser- ¡<jag i0 hayan dejado ajar c<m desdo* Ai » ,rifln nnAj ;  lln.SrsrnriSfuis z ?• z HF " ̂  * -  'eSSSXgSzsttz
•un e o e le .ta d o d e  recluí., porque No e . erte .id o .l caso que lamenta- ^ 0'  ^  H  ”bTamo, d e ^  n,.erta del
M plata era muy coatosa ai erario. mog. «tro» lance* hemni vúiu «» n<m re,ormie- Hibierno* «le la puerta ne
Sinembaroo volvió á «er reentrinchn. . ro* “ 7°®' l,e'no* *u l° «n <lUB cuarte de loa Granadero», que no e»-
*  °Dor u ru«n te n  o ca »i d a d «fue* de o» i'n - 'V  PT̂f ^ 0* b ,°  "Jrtd° C,°- tá en armenia por »u deseno jan .. con
daba tu aervico para restablecer la ño, y jóvene» que portan diviaa (•). J“  2 ™  8
p t t  del 'Eatadot mea por la reorgam- Recordaran, también la eipeció del uniformidad

_»•> -■ ■ -V 1/ ,
pública.. E l que « l o ,.«cribe, ha w ,{ 
tervenido, yendo» *1 CJorreo, en doa 
pleitos de carácter muy aério, porque 
fueron de peiaanoa y toldado», y la 
„ u «  una. mugeraillla. que ae di.pu- 
taban uno» y otroa á título de chale- , 
‘ / .# \  Logré restablecer el órden.
rn.nJ.nJo »'»* prá»»" q "  “
rasen por un oam.no d.ametralmenta

da un pueblo digno de sus afanes, pn 
ra su salobridad y conservmdioo.~-2£/ 
t  luchador.
i I -

s
S L  IC O S a U X T O . n

xático : julio 25 de 
_____ _______________

1813:

Y*

-1,

-----------  - -  — 1 ~ ~  iíacioo, del «íéraito, m a n a d a  el año hsber oiclo que uno^de est$ |corrió  to- 
4e 1712, l i M  concedida su licencia u  qalle de Plateros una¿rof, w  
absoluta, y en lal virtud tomó la profe- ybndo de u n  granadero que lo ama 
oion ide ulereador ó negociante, en gaba con una daga. Muchos soldados 
«uyo ejercicK) prosperó con Un bue hay que portan esas armas prohibidos,
na fortuna, que llegó á ser el mas 
aeaudalado del reino,, Por el año de 
1808 ae le molió el deraónio con to
da la malignidad y pujanza con que 
aa meto en loa ricos, y concibió en 
au nano la mas horrible conjuración, 
cual ea la de alentar contra el primer 
magistrado de un reino ó nación. 
Conjuróte el maldito contra la perso
na del virey Iturrignray, y tumultua
riamente lo condujeron preso k la In- 
quisiciesi, msndánddlo luego de este 
lugar inicuo, á la península española 
con el carácter de reo de Estado.

te por el camino todo gé- 
 ̂ e befas f  desacatos.

El ex-militar mercader se solazó

á las que se atienen para suscitar qui 
méras con los paisanos y ultrajar á

rt?. E R R A T A . ,f
En el número anterior, 4.* pl->n», 

columna 3.*, linea 41, dice: ae repar
tirán lo» embargo».— Lé.»e: «e repe
tirán.-—En el último ortículo que ha
bla aobre lo» comisionado» do Yuca-

cierta» mugetea de loa qUB noche á 7¿~ --------r ----- --------------- U  1
noche dan d .  vuelte» por la calle de lan’ d,ce! ' «  bailaban en e*ta.—-liéa
|* Píüfe*«. Corroo, Coli.eo & c. dtc. *e: ,e
Eo. pmsnno» vago» y v ic io » , y |0¿ ~ 7 ^ ¡ ----T 7 T ----------- *------------- i
llamado» chalequérot andan atemore llám ate ati entre gente vul-
armadoa de daga ú otra arma orohi. gar’ . mantra violenta y  tin com- 
btda, y de aquí ea que aiempre eatáii S * * ¡í? - * con ?ue «Igvnot hombree 
dispuestos en tos valentonadas á sos. P [ ° ^ en co*tra las mugeres que han 
tener.los pleitos y á decidirse por to- a°razado *a carrera mas in fe liz ..••

8§ lero de agresiones en las calles 1’ 11
1843.'fitO i^También es precito confesarI 

que hay muchos oficiales que en lo que Impreso por Eduardo A. JVoeotf.B
menos piensan es en conservar el ho- Eatampa de San Miguel, número 13. 
ñor militar. -------- L— ------------  -----r
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